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Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no
. cue-nte el petlctcnario de la mlsn'a con la aprobaclón de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de lo~ trémites que
se spfia.an an el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de oc~ubre.

Huesra, 24 de novlem'bre de 1983.-El Jefe del Servicio Pro·
vtnci&l, Sarva.-:ior Domingo Comeche.~.~34-7.

Consldera:ldo qU~ el Organo Consultlvo Superior de Planea
miento, en sesión de 14. de juhio de 1983, dictam:n6 dicho ~:x.pe- .
difmte; .._

VIstos los preceptos legales citados. la Li~y de Procedimiento
Administrat;vo y demás normas de Reoeral aplicación, vengo a
suspender la aprebaclón definitiva del expediente. para que se
proc~da a la modificación puntual del sistema de actuación ele
gido, ~n el o;entido de Incorporar a la unidad de actuación deli
mitadas las jos actuaciones aisladas, señaladas en el primer
considerando, todo ello con independencia de la subsanación del
obli~ado trámite de publicación igualmente sel'l.alado.

Contra esta resolución que no pone rín a la vía administra
tiva se podrá. interponer recur'3O de aluda ante el Plen.) del
ConseJl de la Comunidad Valenciana, en el plazo de quince días
a contar desde su notificación.

Valencia, ~'O da lunio de 1983.-El Consejero de Obras Pú
blicas f Urbanismo, Luis Verdú López.
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NAVARRA
LEY Fo"RAL de 5 de octubre· de 1983 sobre concesión
dB un endito por importe da 83.004.277 pesetas en
orden a financtar la. activtdade. del Departamento
de EdUCGCtón y Promoción de adultos del Instituto
de Formación Profesional durtlnte el último trimes
tre tU 1983•

1332 LEY FORAL 'de 13 de octubre de 1983 sobre conce
aión de suPle1Wllntos de crédito O créditos extraordt·
narios para ampl.iaciones de crédito por gastos ine
ludibles pelra concluir el e¡ercicio económico de
11163. •

Ley Foral 33/1983 de 13 de octubre, sobre concesión de su
plementos de crédito" o créditos extraordinarios para ampliacLo
nes de crédito por gastos ineludibles para concluir el ejercicio
económico de 1983,

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAV:ARRA.

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral· sobre concesión de suplementos de cr.édito
o crédito& extraordinarios para ampliaciones de crédito por gas

..tos ineludibles para concluir el ejercicio económico de 1983:

Articulo 1.'0 Se aprueban Buplementos de crédito o créditos
extraordinarios por un importe total de 359.772.848 pesetas, para
financiar gastos ineludibles para concluir el ejercicio económico
de 1983.

Art. 2.° La identificación de los créditos aludidos en el pre~

" ~up~esto Prorrogado (le 1982, vigente pata 1983, ~rá la siguiente:

•Ley Foral 30/1983, de a de octubre, labre concesión de un
_crédito por importe de 33.004.277 pesetas en orden a financia.r

las actividades del Departamento de Educación y Promoción de
adultos del Instituto de Formación Profesionai durante el último
trimestre de 1983.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber qUe el Parlamento de Navarra -ha aprobado la
siguiente Ley Foral sobre concesión de un crédito por importe
de 33 004.277 pesetas en orden a financiar las actividades del
Departamento de Educación y Promoción de· adultos del Ins
tituto de Formación Profesional durante el "Clltimo trimestre
de 1983.

Art'Iculo 1. Se aprueba la concesión de' un suplemento de'
crédito -por importe de S3.004.m pesetas en orden a financiar
las ac;tividades del Departamento de Educación y Promoción de
adultos del Instituto de Formación Profesional durante el último
trimestre de 1983, anteriormente mencionadas.

Art. 2. La financiación de dicho suplemento de crédito se
'realizará con cargo a la p.artida económica siguiente: 13400
503-009-2541, denominada 'Construcción Escuelas Universita
rias", Unes. 10380-4 del presupuesto prorrogado de 1982.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de NavaITa. promulgo, en nombre de S.M. el Rey. esta
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el "Boletin OH·
cial de Navarra" y BU remisión'al "Boletín Oficial del Estado"
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan
y la hagan cumplir.

Pamplona, 5 de octubre de 1983.

. JUAN MANUEL ARZA MUÑUZURRI.
Presidente del Gobierno de Navarra.

(.Boletín Oficial d. Navarru.- número 1M, de JO d. octubre de 1983.'

RESOLUCION doP 34 de noviembre eH lQ83. del
Servicio de lndwtria )' Energía de Huasca.' por la
que 'e autoriza el establecimiento de la Unsa a
25 KV de eH .Grado j. a eH ..Grado 11-, que se
ctta. )' la declaración de utUidad pública .en con
creto.
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1329 DECRETO de 24 de noviembre de 1983 por el que
se aprueba modificación de alineaciones en la ralle
Coso. de Zaragoza.

La Diputación General de Aragón en sesión celebrada el día
24 de noviembre de 1983· adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar con carácter definitivo el proyecoo de modificación
de alineaciones que afecta al tramo. de la calle C.oso, compren
dido en tre les calles San Agustín y Palomar, manteniéndose
invariables las demás determinaciones aplicables a la zona con
tenidas en el plan generltl de ordenación de zaragoza.

Contra el precedente acuerdo puede interponerse recur&O de
reposición ante la Diputación General de Aragón en el nIazo
de un mes, computado a partir del d1a siguiente al .de esta
publicación, teniendo este recurso el carActer de preceptivo y
previo a la interposición del Tecurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio de 1& formulación 'de cualquier otro recurso que
se e.sUme -procedente. '

Zaragoza, e de diciembre de 1983.-El Consejero de lirba
nismo. Obras Públicas y TranSpOrtes.

Visto "'1 expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energía en Huasca, a petJclón de ..Enher-, con do
micilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, s·oHcitando sutori

. za.ción y declaración en ooncreto de utilidad pública para el
establecimiento de linea a 25 KV, de CRgrado 1 a CH grado n,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pitulo III del Decreto. 2617/1966, sobre autorlza<:ión de instala
clones eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctIjcas y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de este Ministerio, de 1de febrero de
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Este Servicio ProVIncial de Huasca ha resuelto autorizar a
.Enher_, la instalación eléctrica emplazada en término municl·
pal El Grado, cuyas principales características, son las si
guientes:

Expediente: AT·5211963.
~inea aérea, a 25 KV, de 7.068 metros de longltud j con origen

en C. H.•Gra,.cIo 1- y final en C. H.•Grado 11-: conductores de
aluminio-acero de 54,56 milímetros cuadrados: aisladores de
vidrio en cadenas; apoyos, metálicos.

Finalidad de la instalación: Enlace entre centrales y suminis
trar enerlJfa eléctrica a lazaDa que atraviesa en el término
municipal de El Grado, . .

Declarar en concreto la utilidad públicA· de la instalación
eléctrica que se autoriza 8. los efectos set1alados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación for.iosa y sanciones en materia de ins·
tala.ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. .


